
Ord. 014-2019 
 

  
  

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  
  
Bogotá D.C., Octubre veinte (20) dos mil veinte (2020).  
  
Seria esta la oportunidad para realizar la audiencia programada en auto anterior, 
pero por problemas técnicos en el equipo de la titular de este despacho, se  
dispone reprogramar la audiencia señalada; en consecuencia, cítese a las partes 
para la audiencia de juzgamiento  80 del C.P.T. y de la S.S.; la cual tendrá lugar 
el día veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte  (2020) a la hora de 
las tres y treinta de la tarde (3:30 p.m.).  
  
  
  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
  
La Juez,  
  
  

NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO  
  

  
  

 
  

JUZGADO VEINTINUEVE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ   
  

Hoy 21 DE OCTUBRE 2020   
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado  Nº 147 

  
CLAUDIA MARCELA LEON RAIRAN 

Secretaria 
 
  

 
 


